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“Mi renuncia pasa por el tema de la c 
Sebastián González Morales 

arga laboral del 
Ministerio Público, de los fiscales principalmente” 

> Este martes fue su última audiencia en el tribunal por el juicio del accidente del Hércules C-130 de la Fach. 
“La teoría del Ministerio Público siempre ha sido la misma. Se desprendió una pala de una de las hélices en 

vuelo, La que provocó daños estructurales en el fuselaje. Y esto provocó su desintegración en el aire”. 

Por Eovurno Rosen 

n rigor, este martes en el 

E: Oral de Punta 
Arenas fue el último dia 

laboral, como fiscal jefe de Punta 
Arenas, del abogado Sebastián 

González Morales, Como tan» 
tas jornadas en los dos últimos 

meses, estuvo al frente de las 

indagatorias por el juicio del ac- 

cidente del avión Hércules que 
en diciembre de 2019 viajaba a 

la Antártica, donde falleciaron 38 
personas. 

Con esto pone fin a 8 años de 
trabajo en la Fiscalia de Punta 

Arenas. Porque en el Ministerio 

  

» UMe afectó la 
salida de la directora 

ejecutiva regional. La 
encontraba una muy 
buena profesional”, 
afirmó renunciado fiscal 
Sebastián González 

  

- "La verdad, muy enriquece- 

dora. Es un sueño cumplido para 
mí, porque sienpre quiss sar fis- 

cal. Nunca he trabajado en nada 
más aparte de la Fiscalia. Suma- 

do a que estos dos últimos años 
fui también fiscal jefa. Estoy bas- 
tante satisfecho con mi labor. Ha 

Este martes el fiscal Sebastián González Morales estuvo en la última 
        

audiencia del juicio oral por el cazo Fach. 

Público, en total, sumó 13 años. sidoun crecimiento abismanteel familia ola crianzadelos hijos. En 

En su desempeño profesio- — que hetenido, desde queingresó ass sentido preferi dar un paso al 
nal partió como postulante dela ala institución hasta lo que me costado y ser mi propio jefe. Ma- 

Corporación de Asistencia Judi- — transformé el día de hoy. Partico- — nejarmis propios tiempes. Princi- 
cial. Luego pasó por casi todos mo postulante de la Corporación — palmente es por eso”. 

los cargos al interior de la insti de Asistencia Judicial y pasó por 
tución. Por ello se manifiesta un — todos los puestos al interior de la Recarga laboral 

eterno agradecido del Ministerio — institución Estoy muy agradeci- - ¿Es muy alta la carga de 
Público. do por la oportunidad que me dio trabajo que tienen hoy en día 

la Fiscalia)”. los fiscales? 
Nombrado por Campos - “Absolutamente. Y eso que 

Ala capital regional llegó sien- » ¿Y qué lo lleva entonces — nosotros somos la región que me- 
do abogado asistente en Santia- — atomar la decisión derenun: nos causas tenemos, con 500 in- 

go. Donde ser titular no as fácil ciar? vestigaciones vigentes por fiscal. 
Habían muchos como él, incluso - “Es una decisión personal. — Seterminan algunas y enseguida 

con másaños de experiencia. En- — Creoquesselmomentodetomar — ingresan otras. Hay colegas en el 
tonces decidió postular a Punta — nuevosrumbos, de abrirla mente norte que tienen 1.500 investiga: 

Arenas, una plaza que no era tan un poco y hacer cosas distintas. — ciones vigentes. La verdad es que 
ida. Tengo hartas expectativas de que — tenemos un desfase de cerca de 

“La verdad es que se me die-— van avenir bien las cosas”. 10 años en cuanto a la carga de 
ron las cosas y el fecal regional, “Parque la verdad es que la trabajo y al recurso humano con 

Eugenio Campos, menombréco- carga de trabajo que tenemos —alcual deberiamos contar”. 
mo fiscal en esa época" en el Ministerio Público es muy 

grande. Y esto es bastante com- - ¿Su salida entonces no 
- ¿Desde el punto de vista — plejoconciliado con la vida perso- tiene nada que ver con algún 

profesional, cómo fue esta ex- — nal, como uno esperaría que fue- tema laboral? 
periencia? ra. El contacto permanente con la -*No, para nada. Me llevo bien 

Encuentran culpable a sujeto que 
violó a mujer después de un “after” 

con al fiscal regional. No tengo 
ningún problema con él Lo que 
sime afectó fue la salida de la 
directora ejecutiva regional (Ca- 
mila Fernández). La encontraba 

una muy buena profesional. Era- 
mos muy cercanos. Trabajába- 

mos muy bien. Pero mi salida no 
es por eso principalmente. Pasa 

por el tema de la carga laboral del 
Ministerio Público, de los fiscales 

principalmente”. 

Caso Fach 

Este martes fue su última au- 

diencia al frente dal juicio oral que 
se lleva en contra de los seis acu- 
sados por el accidente del avión 

harto esfuerzo. Me ha corres- 

pondido conducir este juicio 
durante los dos últimos meses. 
Espero que se obtenga un muy 
buen resultado. Creo que se es- 

tán haciendo muy bien las c0- 
sas. Vamos a intentar hacer un 

juicio mucho más breve de lo 

que estaba planeado ($ meses). 

Porque creemos que han salido 
muy bien las cosas durante el 

desarrollo mismo”. 

- ¿Y cuál es su teoria de lo 
que pasó con el avión que via- 
jaba a la Antártica? 

+ "Bueno, la teoría del Minis" 
terio Público siempre ha sido la 
misma. Se desprendió una pala 

de una de las hélices en vuelo. La 
que provocó daños estructurales 

en el fuselaje: Y esto provocó su 
desintegración en el aire. Y con 

aso, consecuentemente, el falle- 
cimiento de las 38 personas que 

iban a bordo”. 

+ ¿Esperan poder entregar 
algo de tranquilidad a las fa- 

milias de las víctimas, con un 

weredicto acorde a lo que es- 

tán pidiendo? 
- “For supuesto. Para que por 

lo menos se cierra un ciclo de 
sufrimiento y de incertidumbre 

también. Porque hasta el día de 
de la Fuerza Aérea. hoy la Fuerza Aérea de Chile tamn- 

poco ha dado ningún tipo de ax- 
+ ¿Qué sensación le deja — plicación, respecto de la caida 

este juicio, con todo lo que — delavión. 
se ha ventilado en estos dos Entonces, par lo menos si se 
meses? establece esta verdad, alo menos 

- "Ma hubiese gustado ter-  setendiála certeza de lo que pa- 

minarlo. Es un juicio al que la só. Y del por qué sus familiares se 
dedicamos mucho trabajo y encuentran fallecidos” /LPA 

Formalizarán a colombiana que 
presentó documentos falsos 

El Ministerio Público está pidiendo 3 años 
y un día de cárcel para la persona que este 

martes fue encontrada culpable de violar a 
una mujer, después de un “after”. La senten- 

cia se conocerá al 8 de mayo, a las 13,30 ho- 

ras. Aunque la sanción que reciba Antonio 

Robarto Vera Cárcamo será de cumplimiento 
afectivo de cárcel, por el tipo de delito. 

La segunda persona llevada a juicio por 
este caso, iniciales D-A.UW., fue defendida 

por el abogado Ramón Ibáñez, quien consi- 
guió la absolución de su representado. 

Los acusados fueron llevados a juicio por 
el fiscal Fernando Dobson Soto, por hechos 

ocurridos el 29 de noviembre de 2019. Da ahi 
la media prescripción aplicada a la pena, por 

el tiempo transcurrido. 
La denunciante, una joven de entonces 19 

años de edad, fue ese día a una discoteque don- 
de compartió y bebió con amigos. 

Ya enla madrugada la invitaron a un “after” 

(término utilizado a un encuentro después del 
cierre de bares o clubes). Y partieron a un in- 

mueble particular, de calle Ignacio Carrera Pin» 

to, donde habían unas 15 personas. 
Én ess lugar se encontraba Antonio Vera, ex- 

pololode la victima, quien según la investigación 
del fiscal, comenzó a hostigar a la joven. 

Esto la asustó, sobre todo porque sabía de su 
comportarmientoagresivo. Y cuando se fueron to- 

doslosinvitados, estela obligóa mantener relacio- 
nes sexuales en uno de los dormitorios de la casa. 

Un episodio que ss habria repetido con el 
otro imputado, quien terminó absuelto al no l- 

grarse acreditar su participación. 

La rnujer no pudo oponerse por al temor 

que sentía en esos momentos de ambos. 
“Una vez que cesaron aquellos actos la víctima 

logra salir de la casa y contar de inmediato a un 
amigolosueedido”, mencionó al fiscal enel juicio. 

Hasta este mediodía se amplió la 
detención en tribunales de la ciuda- 

dana colombiana Raquel Quintero 
Pedraza, detenida por la Policia de In- 

vestigaciones por el delito de “falsió- 

cación y uso malicioso de instrumen- 

to público”. 
En el marco del operativo en que 

participó la policía civil al viernes pa: 
sado en Punta Arenas, detectives de 

Migraciones y Policia Internacional, 
en coordinación con oficiales de la 

Brigada Investigadora de Delitos Eco- 
nómicos, detuvieron a esta ciudadana 
extranjera, de 41 años de edad. 

Esto, porque presentó un docu- 
mento con la finalidad de acreditar su 
residencia an Chile. Pero tzas la veri- 
ficación de anteceodentes que Inaliza- 
ron los detectives, fue detenida este 

lunes, al detectar que eran falsos. 
El jefe de la unidad policial, Leo- 

nardo Alegría, señaló que la imputada 
presentó un documento que supues- 

tamente era emanado por el Servicio 

Nacional de Migraciones. “Sin embar- 

go, trassurevisión, as pudo establecer 
que carecía de elementos de valida- 

ción y seguridad y, según lo informado 
poral citado servicio, era falsificado”. 

La ciudadana colombiana fue tras- 
ladada desde el cuartel policial al Juz- 

gado de Garantía. En la audiencia, 
la fiscal Johanna Írribarra, solicitó la 
ampliación de la detención hasta ob- 
tener el Rut de extranjero asignado a 

la mujer. 
Asimismo, será denunciada por la 

Policía de Investigaciones ante al Ser- 
vicio Nacional de Migraciones.
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